
 
 

 
           Código: FOR 7.5 DAA 06 

   Fecha de Revisión: 15/Abr/10   
   Número de Revisión:01 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 13 (trece) de marzo de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento; LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Primer Regidor 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA 
MARTÍNEZ, Tercer Regidor; IGNACIO SOTO CHAIREZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, 
Sexto Regidor; JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; 
EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, 
Noveno Regidor; KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor 
GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL 
ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL 
SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA 
DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum 
legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la 
lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 
consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA EL C. C.P. ADÁN SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA LA DESIGNACIÓN DEL REGIDOR QUE HABRÁ DE OCUPAR EL 
CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA LAS REFORMAS AL 
MARCO LEGAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, PARA ESTABLECER EL PLAN DE 
CULTURA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL MUNICIPIO DE 
DURANGO. 3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES, PARA DECLARAR AL MUSEO 
DE LA CIUDAD 450, COMO PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO. 
4.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA A 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE CARRERAS 
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DE CABALLOS. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA C. MARÍA GUADALUPE HARO TORRES, REFERENTE AL PERMISO ANUAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 7.- DICTÁMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS CC. MARÍA DEL REFUGIO 
HERNÁNDEZ ARREOLA, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN DE COMERCIANTES 
DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS Y EVA LOZOYA ARRAZ SECRETARIA GENERAL 
DE LA UNIÓN DE LOCATARIOS DEL MERCADO GÓMEZ PALACIO, PARA LA 
INSTALACIÓN  DE PUESTOS Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, A 
LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE SAN AGUSTÍN, POR MOTIVO DE LAS 
FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ZAMORA RAMÍREZ, 
REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE GIRO Y CAMBIO DE UBICACIÓN DE LOS 
PERMISOS ANUALES PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ 
ALBERTO TORRES FLORES, REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN Y CAMBIO DE 
TITULAR, DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 
VÍA PUBLICA. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ 
TRINIDAD LÓPEZ CABRERA, REFERENTE AL CAMBIO DE MOBILIARIO DEL 
PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA.  
11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RUBÉN LUNA LEA, REFERENTE 
AL CAMBIO DE USO DE SUELO, DE UN PREDIO EN CARRETERA DURANGO-
ZACATECAS S/N, COL. AGRÍCOLA 20 DE NOVIEMBRE, PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN MOTEL. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ING. JUAN FRANCISCO CURIEL RIVERA, EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE LAS 4 VIVIENDAS UBICADAS EN 
CALLE CADMIO LOTE 8 “B”, EN EL FRACCIONAMIENTO CIUDAD INDUSTRIAL. 13.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 
PARA LA COLOCACIÓN DE PUBLIVALLAS EN DIVERSOS RUMBOS DE LA CIUDAD. 
14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LA C. ING. MARÍA DEL SOCORRO VALLES CARRERA, DE 
PROMOTORA CULTURAL, LA COLOCACIÓN DE PENDONES EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA DIFUSIÓN DE DOS OBRAS DE TEATRO INFANTIL, 
A CELEBRARSE EL 13 DE ABRIL Y EL 18 DE MAYO RESPECTIVAMENTE. 15.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 16.- ASUNTOS GENERALES Punto No. 1.- 
PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. C.P. ADÁN SORIA RAMÍREZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA DESIGNACIÓN DEL REGIDOR QUE HABRÁ DE 
OCUPAR EL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; da lectura a la propuesta 
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que a la letra dice: “…El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente Constitucional del 
Municipio de Durango, para dar cumplimiento a lo que señala el artículo 53 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre de Durango, y en uso de las facultades que me otorgan los 
artículos 42, fracciones I y XVII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango; 30, inciso A, fracción VI, del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 21, 
fracción IX del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, someto a la 
consideración de esta Honorable Representación Popular, Propuesta de Acuerdo para 
designar al C. Julio Cabrera Magallanes, Séptimo Regidor, como Síndico del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Con fecha 08 de marzo de 2013, fue recibido en la Secretaría Municipal y del 
ayuntamiento, escrito firmado por el Ing. Juan Gamboa García, Síndico Municipal 
Propietario, donde manifiesta solicitud de licencia a su cargo, a partir del 09 de marzo, sin 
goce de sueldo y por tiempo indefinido, atendiendo a razones de estricto orden personal. 
SEGUNDO.- Una vez notificado lo anterior, se procedió en los términos que señalan los 
artículos 53, parte primera, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
en cuanto a que: “Las faltas definitivas y las temporales por licencia de más de dos meses 
de los Regidores y Síndico Propietarios, se cubrirán por los suplentes……”, 119, parte 
primera, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango que a la letra indica:  
“Las faltas definitivas, las temporales por licencia indefinida o por más de dos meses, de 
los regidores y Síndico propietarios se cubrirán por el suplente correspondiente….”, a 
emitir por conducto del Secretario Municipal y del Ayuntamiento, la convocatoria 
respectiva al C. Iván Gurrola Vega, Síndico Municipal Suplente, a efecto de que se 
presentara en la próxima sesión de cabildo, a rendir protesta ante este Pleno, al cargo de 
Síndico Municipal, documento que le fue entregado y así consta en archivo, el 08 de 
marzo del presente año. TERCERO.- Con la misma fecha, se recibe en la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, oficio signado por el C. Iván Gurrola Vega, Síndico 
Municipal Suplente, donde informa  a este H. Ayuntamiento, de la imposibilidad ante la 
que se encuentra para asumir el cargo de Síndico Municipal, en virtud de encontrarse 
atendiendo compromisos personales de índole política, adquiridos con anterioridad, razón 
por la cual, se actualiza la parte segunda del artículo 53 de la citada Ley Orgánica 
Municipal que señala;”… En caso de impedimento legal o físico de los suplentes, 
tratándose del Síndico, será cubierta por el Regidor que designe el Ayuntamiento, a quien 
deba ocupar el cargo de Síndico Municipal. CUARTO.- En virtud de lo anterior, haciendo 
un análisis del trabajo desarrollado al interior de este órgano de Gobierno, y con base en 
la calificación del perfil adecuado para ocupar el cargo, es que me permito poner a la 
consideración de este Honorable Pleno, la presente propuesta para que sea el Séptimo 
Regidor, C. Julio Enrique Cabrera Magallanes, quien asuma una vez aprobado por este 
Ayuntamiento, el cargo de Síndico Municipal de Durango. Por lo anterior someto a la 
consideración de este H. Ayuntamiento la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
acuerda:  PRIMERO.-  Se designa al C. Julio Enrique Cabrera Magallanes, como Síndico 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango. SEGUNDO.-  Se instruye al Presidente 
Municipal, para que en uso de la facultad que le otorga la fracción XVII, del artículo 42, de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, le tome la correspondiente 
Protesta de Ley. TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso 
de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Acto seguido el C. Presidente Municipal C.P. ADAN SORIA 
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RAMIREZ dice lo siguiente: “…En virtud de que se ha aprobado por unanimidad la 
designación del C. JULIO ENRIQUE CARRERA MAGALLANES, solicito pase 
al frente para proceder a tomarle la Protesta de Ley correspondiente: C. JULIO 
ENRIQUE CABRERA MAGALLANES "¿Protestáis guardar y hacer guardar la 
Constitución General de la República, la Particular del Estado, las Leyes que 
de ellas emanen y el Bando de Policía y Gobierno, y desempeñar, leal y 
patrióticamente el cargo de: Síndico Municipal, que el pueblo os ha conferido, 
mirando en todo momento por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado y 
del Municipio?  ("SÍ PROTESTO") "Si así no lo hiciereis, que la Nación, el 
Estado y el Municipio os lo demanden". Le solicito al Señor Síndico Municipal, 
ocupe el lugar que corresponde en esta mesa. Así mismo, instruyo al Señor 
Secretario, para que proceda en los términos del artículo 53 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango, y convoque al C. Jesús Valdez 
Martínez, Séptimo Regidor Suplente a la próxima Sesión Ordinaria del Cabildo, 
para que asuma las funciones que le sean inherentes al cargo. Punto No. 2.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA LAS REFORMAS AL MARCO LEGAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO, PARA ESTABLECER EL PLAN DE CULTURA DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL MUNICIPIO DE DURANGO. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, da lectura 
al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por la C. Lic. Arlina Adame 
Correa, Directora Municipal del Instituto de la Mujer, que contiene reformas al Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, al Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer y al 
Reglamento Municipal para la Equidad y Prevención de la Violencia contra la Mujer y la 
Familia del Municipio de Durango, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 51 y 92 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 
este Pleno, el presente Dictamen, con base en los siguientes: ANTECEDENTES En 
sesión ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, el 10 de 
diciembre del año 2013, se dio cuenta al Pleno de la Iniciativa presentada por la C. Lic. 
Arlina Adame Correa, Directora Municipal del Instituto de la Mujer, que contiene diversas 
reformas al Bando de Policía y Gobierno de Durango, al Reglamento del Instituto 
Municipal de la Mujer y al Reglamento Municipal para la Equidad y Prevención de la 
Violencia contra la Mujer y la Familia del Municipio de Durango, misma a la que se dictó 
trámite de turnarse a esta Comisión, para su análisis y respectivo dictamen. Una vez 
hecho lo anterior, el día 13 de marzo del año en curso, existiendo el quórum 
reglamentario, se celebró la sesión de la Comisión de Gobernación, Normatividad y 
Legislación Municipal, en la que se analizó y aprobó el proyecto citado, por lo que se pone 
a consideración del Honorable Pleno para su discusión y resolución legal, en su caso. 
MATERIA DE LA INICIATIVA La iniciativa que ahora se dictamina tiene como finalidad 
contribuir al establecimiento del Plan de Cultura de Igualdad entre Mujeres y Hombres en 
el Municipio de Durango, así como cumplir con las tendencias de armonización de los 
diversos ordenamientos legales que regulan la materia y el quehacer gubernamental, que 
se refleje en la participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del 
municipio para contribuir a la prevención, atención, sanción y acceso a una vida libre de 
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violencia. CONSIDERANDOS PRIMERO.-  En el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece en su fracción II, que los Ayuntamientos 
tienen la facultad reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal expidan las legislaturas de los estados, los bandos, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. SEGUNDO.- De manera correlativa, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, concede la misma facultad reglamentaria a los 
Ayuntamientos, al transcribir en todas sus líneas el texto ya citado, de la carta magna, al 
segundo párrafo del artículo 105. TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece en su artículo 123, que: “Los reglamentos municipales 
serán expedidos por los propios ayuntamientos, quienes los aprobarán ajustándose a las 
bases normativas que se señalan en la presente Ley y otros ordenamientos relativos 
aprobados por el Congreso del Estado, en función de lo que establece el párrafo segundo 
del artículo 105 de la Constitución Política del Estado. Su vigencia surtirá efectos a partir 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta 
Municipal, en su caso”. Por su parte, en el artículo 124 de la mencionada Ley, se 
establecen los propósitos generales de los reglamentos municipales, destacando la 
fracción I, cuyo tenor es el siguiente: “Establecer la normatividad para el adecuado 
funcionamiento del ayuntamiento como órgano de máxima autoridad del municipio y de la 
correcta administración del patrimonio municipal”. CUARTO.- En la actualidad se ha 
mostrado la necesidad de establecer “El Plan de Cultura de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres en el Municipio de Durango”, encaminado a establecer políticas públicas 
tendentes a desarrollar procesos de formulación, aplicación y evaluación de políticas 
locales orientadas a lograr la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos del 
desarrollo municipal, en el marco de la igualdad de género, la erradicación, sanción y 
prevención de la violencia contra las mujeres. QUINTO.- Con el fin de llegar a tal 
propósito, y atendiendo los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano para hacer 
cumplir los términos de diversos Tratados y Convenciones Internacionales y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone la necesidad de 
reformar algunos ordenamientos del orden municipal que privilegien en sus acciones el 
respeto a la equidad de género. El reto es formular propuestas, que respondan a las 
necesidades del desarrollo humano y local, garantizando la igualdad entre mujeres y 
hombres desde el accionar del Gobierno Municipal. SEXTO.- La iniciativa que ahora se 
estudia pretende adecuar el marco normativo del H. Ayuntamiento, abordando reformas a 
la normatividad que mayor relación tienen con el tema de la igualdad entre mujeres y 
hombres, los cuales son el Bando de Policía y Gobierno de Durango, el Reglamento del 
Instituto Municipal de la Mujer, y el Reglamento Municipal para la Equidad y Prevención 
de la Violencia Contra la Mujer y la Familia del Municipio de Durango. Por lo 
anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ese H. Cuerpo Colegiado la 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las atribuciones que le confiere el Artículo 192 del Bando 
de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se aprueban modificaciones al Bando de 
Policía y Gobierno de Durango en sus artículos 4 fracciones VII y XVIII, y se adiciona la 
fracción XIX, 23 párrafo primero,  30 párrafo primero y se adiciona el inciso H) fracción I, 
incisos a)al d), y fracción II, incisos a) al i), 31, 41,45 penúltimo párrafo, 56 primer párrafo, 
60 segundo párrafo, 103 tercer párrafo fracción IV, 106 segundo párrafo, 107, 110, 113, 
117primer párrafo y fracción I, 119 fracción I, 125, 127 fracción I, 161 fracción IV, 188 
párrafo primero y 190 fracción I; al Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer en su 
artículo 4 se adicionan las fracciones XXVI a la XXXVI; se modifican los artículos 7 
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y14párrafo primero fracciones I y III, párrafo segundo incisos a) y f), eliminando el inciso 
d); y al Reglamento Municipal para la Equidad y Prevención de la Violencia contra la 
Mujer y la Familia del Municipio de Durango, se modifica el nombre para denominarse 
Reglamento para la Igualdad y Prevención de la Violencia contra la Mujer y la Familia del 
Municipio de Durango, la fracción VII del artículo 26 , y se adicionan las fracciones XII, XIII 
y XIV al artículo 27, para quedar de la siguiente manera: 
 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
 
Artículo 4.- Son fines del Gobierno Municipal: 
 
I. a la VI…; 
 
VII. Promover políticas públicas justas y eficaces en materia de asistencia, promoción y 
desarrollo social, con perspectiva de género para superar la pobreza, la marginación y la 
exclusión social; 
 
VIII. a la XVII...; 
 
XVIII. Generar igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en el municipio, 
construyendo capital social, a través del fortalecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil y centros de investigación, que ejecuten proyectos integrales y estratégicos 
para mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza, marginación, 
vulnerabilidad, inequidad de género o exclusión social; y 
 
XIX.- Generar políticas públicas para la construcción y práctica de una cultura de la 
igualdad entre mujeres y hombres, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social de los 
municipios, así como para contribuir a la prevención, atención, sanción y acceso a una 
vida libre de violencia. 
 
Artículo 23.- El Gobierno Municipal de Durango está depositado en un cuerpo colegiado 
integrado por mujeres y hombres que se denomina Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento operará… 
El Ayuntamiento es… 
 
Artículo 30.- El o la Presidente Municipal, será el responsable de ejecutar las 
determinaciones del Ayuntamiento y tendrá las siguientes competencias, facultades y 
obligaciones: 
 
A) Gobierno y régimen interior… 
B) Administración Pública Municipal… 
C) Desarrollo urbano y obra pública… 
D) Servicios públicos… 
E) Hacienda pública municipal… 
F) Desarrollo económico y social… 
G) Educación y cultura 
H) Perspectiva de género: 
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I. Incorporar el enfoque de género en el diseño de políticas públicas; así como en la 
planeación y evaluación de las acciones que desarrolle el Gobierno Municipal, 
observando lo siguiente: 
 

a) Considerar durante su ejercicio políticas de equidad de género; 
b) Suscribir los acuerdos necesarios, con las dependencias y organismos  de otros 

órdenes de gobierno para la adopción e instrumentación de políticas públicas 
municipales para la igualdad entre mujeres y hombres, con la participación directa 
del Instituto Municipal de la Mujer; 

c) Elaborar metodologías para el diseño y aplicación de políticas públicas que 
integren la dimensión de género; y 

d) Conformar enlaces o unidades para coadyuvar en la incorporación de la dimensión 
de género en el quehacer gubernamental. 

 
II. Promover la profesionalización en materia de equidad de género del Gobierno 
Municipal, para la sensibilización y capacitación de las y los trabajadores con las 
siguientes acciones: 
 

a) Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos y Autoridades Municipales 
Auxiliares en temas sobre perspectiva de género, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la legislación en la materia y la ejecución de las políticas públicas 
municipales para la igualdad entre mujeres y hombres; 

b) Capacitar a las y los servidores públicos sobre el manejo del lenguaje incluyente, a 
fin de incorporarlo en las prácticas diarias y en los documentos oficiales o 
disposiciones administrativas que emita el Gobierno Municipal; 

c) Impulsar mecanismos que aseguren la igualdad de oportunidades en los procesos 
de promoción de las y los servidores públicos; 

d) Promover la realización de diagnósticos sobre la situación de las mujeres y 
hombres que trabajan en el Gobierno Municipal a fin de procurar la mejora en 
políticas laborales para la armonización entre la vida familiar y la vida productiva; 

e) Promover la participación equitativa de las mujeres como proveedoras de 
servicios; 

f) Promover la inclusión equitativa de las y los jóvenes prestadores de servicio social 
y prácticas profesionales, garantizando su ejercicio acorde al perfil académico y no 
a funciones y roles tradicionales en razón de género; 

g) Establecer los lineamientos para promover y difundir las acciones 
gubernamentales realizadas en materia de equidad de género; 

h) Atender de forma oportuna, equitativa e incluyente las quejas y sugerencias de 
mujeres y hombres relativas a los servicios que presta el Municipio; y 

i) Definir lineamientos, promover la cultura de la denuncia en materia de 
discriminación de género. 
 

Artículo 31.- Los integrantes de la Administración Pública Municipal, son servidores 
públicos responsables de atender las opiniones y solicitudes de los habitantes del 
municipio, así como las gestiones de los regidores del Ayuntamiento. En su actuación, la 
sensibilidad social, honestidad, disposición, legalidad, igualdad, equidad de género y el 
profesionalismo, serán reglas de conducta para lograr prestar un servicio de calidad a los 
ciudadanos del municipio. 
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Artículo 41.- Las juntas municipales se integrarán con una o un presidente, dos 
consejales, los auxiliares que se requieran y los suplentes respectivos; las jefaturas de 
cuartel y de manzana, se integrarán con una o un jefe, las y los auxiliares que se estime 
conveniente y suplentes respectivos. 
 
Son facultades... 
 
Artículo 45.- Se crean los siguientes organismos de participación ciudadana: 
I. a la XXI. 
 
Los organismos serán presididos por la o el Presidente Municipal; la o el Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento actuará como Secretario Ejecutivo de éstos y la o el Director 
responsable del área a que corresponda cada organismo fungirá como el o la Secretario 
Técnico, exceptuando aquellos en que la reglamentación municipal o las leyes aplicables 
establezcan su conformación de manera distinta. 
 
La estructura orgánica… 
 
Artículo 56.- Los y las vecinos del municipio podrán participar, individual o 
colectivamente, para mejorar su calidad de vida y procurar el beneficio común. Las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, que estén dentro del Registro 
Municipal de Organizaciones de la Sociedad Civil, podrán hacerlo con acciones, 
propuestas y planes del trabajo que contribuyan al bienestar colectivo y al desarrollo de la 
ciudadanía tanto en la zona urbana como medio rural dentro del Municipio de Durango. 
 
El Gobierno Municipal garantizará… 
 
Artículo 60.- Es atribución… 
 
El o la Síndico Municipal, Regidos y servidores públicos de la Administración Pública 
Municipal, carecen en lo individual de facultades para exentar total o parcialmente la 
recaudación de ingresos, ejercer recursos, o autorizar se disponga de los bienes que 
forman parte de la hacienda municipal. 
 
Artículo 103.- La prestación de… 
 
El servicio de seguridad… 
 
Con el fin de hacer más eficaz la vigilancia del orden público y la preservación de la paz, 
el Ayuntamiento observará las siguientes obligaciones: 
I. a la III…;  
IV. Procurar la profesionalización de las y los integrantes de los cuerpos de seguridad 
pública. 
 
ARTÍCULO 106.- El Gobierno Municipal… 
 
El Gobierno Municipal, a través la Dirección Municipal de Educación, del Instituto 
Municipal del Arte y la Cultura, y el Instituto Municipal del Deporte, creará, conservará y 
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rehabilitará, la infraestructura y los espacios necesarios para llevar a cabo actividades 
educativas, culturales, deportivas y recreativas, con el fin de contribuir al desarrollo pleno 
e integral de los habitantes del municipio, fomentando la equidad de género y la 
prevención de la violencia. 
 
Artículo 107.- De conformidad a las atribuciones que en materia de educación confieren 
al Municipio las disposiciones legales federales y estatales, éste podrá promover y prestar 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad que tiendan a fortalecer el desarrollo 
armónico, e integral, de las facultades del ser humano, fomentando el humanismo, la 
solidaridad nacional, el amor a la Patria, la equidad de género y la prevención de la 
violencia. 
 
Artículo 110.- El Gobierno Municipal operará políticas orientadas al fomento de las 
actividades de promoción, formación y desarrollo de los jóvenes, por conducto del Instituto 
Municipal de la Juventud, procurando la creación de espacios comunitarios, donde se 
impulsen proyectos productivos y en general de organización y participación juvenil para 
satisfacer las inquietudes y necesidades de este sector de la sociedad, fomentando la 
equidad de género y la prevención de la violencia. 
 
Artículo 113.- El Gobierno Municipal, por conducto del Instituto Municipal de la Juventud, 
operará las políticas de juventud a través de la realización de las actividades de 
promoción, formación y desarrollo, de los jóvenes residentes en el municipio, fomentando 
la equidad de género y la prevención de la violencia. 
 
Artículo 117.- El Ayuntamiento, a través de sus dependencias e institutos, implementará 
acciones y programas para contribuir al bienestar de los niños y las niñas del municipio de 
Durango, tomando en cuenta los derechos y obligaciones de sus padres, tutores o 
quienes sean responsables solidarios de estos ante la ley, velando por el respeto y 
preservación de los siguientes derechos de la niñas y niños: 
 
I. Derecho a la no discriminación, sin importar sexo, el color de piel, religión, idioma o 
lengua; 
II. a la XIV. 
 
Artículo 119.- Está prohibido a los habitantes del municipio: 
 
I. Aprovecharse de niñas y/o niños, adultos mayores, desvalidos físicos o mentales, o 
mujeres indígenas, para procurarse medios económicos a través de la mendicidad; 
II…; 
III… 
 
Artículo 125.- Las acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable que instrumente 
el Gobierno Municipal, se regirán por los criterios de equidad social y de perspectiva de 
género, priorizando la creación de cadenas productivas y el desarrollo regional integral, 
así como la concurrencia de los diferentes niveles de gobierno y los sectores privado y 
social. 
 
Artículo 127.- En materia de Desarrollo Rural Sustentable se observarán los siguientes 
criterios: 
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I. Los habitantes del municipio a través de sus sectores, organizaciones, representantes 
de vecinos o en forma individual, podrán participar en el diseño de políticas y programas 
orientados a mejorar la calidad de vida, el bienestar social, integral y económico de las 
familias que habitan las zonas rurales; fomentando la equidad de género y la prevención 
de la violencia; 
II...; 
III… 
 
Artículo 161.- El Juez Administrativo Municipal diseñará y promoverá programas de 
participación social que tenderán a lo siguiente: 
 
I. a la III…; 
 
IV. Promover la información, capacitación y difusión de una cultura integral de convivencia 
armónica y pacífica y de respeto a los valores de la familia¸ fomentando la equidad de 
género y la prevención de la violencia. 
 
Artículo 188.- Los reglamentos en general y, especialmente, los que regulan las 
actividades de los habitantes del Municipio, vecinos o transeúntes, respetarán 
invariablemente los derechos humanos, buscando siempre las condiciones que propicien 
la paz, la seguridad y tranquilidad públicas y el consiguiente logro de un desarrollo justo y 
armónico en la vida de las comunidades. 
 
El Ayuntamiento deberá… 
 
Los reglamentos municipales deberán… 
 
Artículo 190.- El Bando, los reglamentos, las circulares y en general, todas las 
disposiciones de observancia obligatoria en el municipio de Durango, deberán sujetarse a 
las siguientes bases: 
I. El respeto absoluto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
particular del Estado de Durango y, en general, a la legislación ordinaria federal y local, 
con estricta y especial observancia de los derechos humanos; 
II. a la XI. 
 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 
 
Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a la XXV; 
 
XXVI. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
en concordancia con la política nacional y local correspondiente; 
 
XXVII. Coadyuvar con los Gobiernos Federal y Estatal en la consolidación de los 
programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
 



11 
 

XXIIII. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de 
desarrollo de acuerdo a cada región; 
 
XXIX. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad 
entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales; 
 
XXX. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón 
de su sexo están relegadas; 
 
XXXI. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para supervisar la 
aplicación de las acciones que establece el presente Reglamento; 
 
XXXII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de 
trabajo; 
 
XXXIII. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del 
personal en la administración pública; 
 
XXXIV. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con 
perspectiva de género; 
 
XXXV. Otorgar certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas 
que hayan aplicado políticas y prácticas en la materia;  
 
XXXVI. Gestionar los recursos necesarios ante los diferentes órdenes de Gobierno para 
concretar acciones de información y concientización destinadas a fomentar la igualdad 
entre mujeres y hombres; y 
 
XXXVII. Las demás que establezcan otras disposiciones y resulten necesarias para el 
adecuado cumplimiento de las funciones del Instituto. 
 
ARTÍCULO 7.- La Dirección tendrá como titular a una Directora, que será nombrada y 
removida por la o el Presidente Municipal, en los términos que establece el Bando de 
Policía y Gobierno de Durango y el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Durango. 
 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Ciudadano se integrará de la siguiente manera: 
I. Un Presidente, que será la o el Presidente Municipal; 
II… 
III. La o el Secretario Municipal y del Ayuntamiento; y 
IV. Una  o un regidor de cada uno de los partidos políticos representados en el 
Ayuntamiento. 
Las o los siguientes vocales: 
a) Dos representantes de Colegios de profesionistas de Durango; 
b)… 
c)… 
d)… 
e) Dos representantes de la sociedad; y 
f)... 
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REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LAVIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER Y LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Artículo 26.- Corresponde a la Dirección Municipal de Educación: 
I…; 
II…; 
III…; 
IV…; 
V…; 
VI…; 
VII. Difundir materiales educativos que promuevan la promoción de la corresponsabilidad 
familiar de las y los jóvenes; la prevención de violencia en la pareja; así como la 
prevención y atención de la violencia contrala mujer y la familia; 
VIII…; y, 
IX... 
 
Artículo 27.- Corresponde al Instituto Municipal de la Mujer: 
I. a la XI; 
XII. La consolidación institucional de las campañas de conmemoración del día 8 de 
marzo, día internacional de la mujer y el 25 de noviembre, día internacional para combatir 
la violencia contra las mujeres; 
XIII. Promover la implantación progresiva en la normatividad municipal de la igualdad, no 
violencia y evitar el sexismo lingüístico; 
XIV. La colaboración y coordinación con la Federación y el Estado en la elaboración de 
guías y manuales para fomentar la prevención de la violencia contra la mujer y la familia; y 
XV… 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Las modificaciones y adiciones al Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, al Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer y al Reglamento para la 
Igualdad y Prevención de la Violencia contra la Mujer y la Familia del Municipio de 
Durango, entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES, PARA 
DECLARAR AL MUSEO DE LA CIUDAD 450, COMO PATRIMONIO CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA 
MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…Los 
suscritos integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deportes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 
este Cuerpo Colegiado, Propuesta de Acuerdo para declarar el Museo de la Ciudad 450, 
como Patrimonio Cultural del Municipio, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- En nuestro Estado, el ordenamiento cuyas líneas tienen como fin establecer 
las condiciones para la promoción, investigación, conservación, protección, fomento, 
enriquecimiento, difusión, fortalecimiento, identificación y catalogación del patrimonio 
cultural, revalorándolo con sentido de beneficio social y desarrollo, en la Ley del 
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Patrimonio Cultural del Estado de Durango. SEGUNDO.- En la citada Ley, se establece 
como patrimonio cultural, toda manifestación del quehacer humano y del medio natural, 
que tenga para los habitantes del Estado por su valor y significado, relevancia histórica, 
artística, etnológica, antropológica, tradicional, arquitectónica, urbana, científica, 
tecnológica, lingüística e intelectual, definiendo que el mismo está comprendido en los 
rubros tangible e intangible, como se indica en los artículos 2 y 3 de la misma Ley. En ese 
mismo sentido, se define al patrimonio cultural tangible, como: “Todos aquellos bienes 
muebles e inmuebles, espacios naturales y urbanos así como los elementos que los 
conforman como objetos, flora, fauna, estructuras arquitectónicas y formaciones naturales 
en sus diferentes momentos.”, según se aprecia en la fracción VII, del artículo 4 de la 
multicitada Ley. TERCERO.- Establecer de manera formal el vínculo entre los órdenes de 
gobierno y los edificios cuyo fin se haya determinado sea netamente cultural, para que 
dicho bien reciba un tratamiento especial dentro de los programas de investigación, 
catalogación, revaloración, protección, revitalización, intervención, conservación, custodia, 
disposición, formación o capacitación, difusión, es un paso que en antecede cualquier 
acción o gestión que impliquen la aplicación directa de recursos para determinado fin. Por 
ello, la propia Ley contempla en su artículo 75, que la declaratoria para que un bien 
municipal quede adscrito al Patrimonio Cultural del Municipio, se hará mediante acuerdo 
de Cabildo, a petición de la Comisión. CUARTO.- El Museo de la Ciudad 450, fue 
recientemente inaugurado el pasado mes de febrero, en el bello inmueble de corte 
neoclásico conocido como Palacio de Escárzaga, que fue construido en 1898. En el 
evento inaugural, quedo de manifiesto que sus diferentes salas cuentan con elementos 
predeterminados que habrán de reflejar a través de su museografía, la historia de nuestro 
Durango, abarcando desde la época prehispánica hasta nuestros días, sin dejar de lado 
las épocas colonial y de la Revolución, y otras que ahora se han convertido en recintos 
individuales para exposiciones de índole temporal, y que servirán además para impartir 
talleres tanto infantiles como juveniles, y realizar actos vinculados a la cultura y el arte 
como son presentaciones de libros, conferencias y cursos, entre otros. QUINTO.- El 12 de 
marzo del presente año, se llevó a cabo la reunión de la Comisión, contando con la 
presencia de la C. Lic. Nubia Lizzete Morales Montenegro, Coordinadora General del 
Museo de la Ciudad 450, quien tuvo a bien exponer lo relativo al Museo, en cuanto a las 
acciones que ahí se estaban desarrollando y la importancia de que el Ayuntamiento 
emitiera la declaración de Patrimonio Cultural Municipal del mismo, ante la posibilidad de 
realizar acciones coordinadas con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y otras 
dependencias oficiales.  Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: PRIMERO.- Se 
declara al “Museo de la Ciudad 450”, bien municipal adscrito al “Patrimonio Cultural del 
Municipio”. SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal, por conducto de quien éste 
determine, para que se presente ante el Instituto de Cultura del Estado de Durango la 
solicitud para que el “Museo de la Ciudad 450” sea declarado Patrimonio Cultural del 
Estado. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE 
OTORGA ANUENCIA A DIFERENTES CIUDADANOS, PARA LA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS. En seguida en uso de la palabra la C. 
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Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, 
solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos, 
los días 14 y 28 de abril y 12 de mayo del presente año, en las instalaciones del carril 
hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4 con entronque al 
poblado  Cristóbal Colón Km 1.5 del Municipio de Durango, por lo que se emite el 
presente Dictamen con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 
regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la fracción I de su artículo 2, 
que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y 
billar, entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, de animales, y en 
general toda clase de deportes. SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a 
la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 
apuestas en los espectáculos que determine el Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- 
El Reglamento citado en el considerando anterior, indica que la Secretaría de 
Gobernación podrá otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los casos que 
establece la fracción I del artículo 20 tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así 
mismo, determina que deberá acompañarse al expediente, la documentación mediante la 
cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, 
ayuntamiento o autoridad delegacional que corresponda para la instalación del 
establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición contenida de manera clara en su 
artículo 22. Por lo anterior, una vez analizada y discutida la solicitud, con fundamento en 
los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre 
Alvarado Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre y cuando se 
tenga permiso  correspondiente de la Autoridad Federal, los días 14 y 28 de abril y 12 de 
mayo del presente año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en 
la carretera Durango-México Km. 4 con entronque al poblado  Cristóbal Colón Km 1.5 del 
Municipio de Durango. SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por el 
solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública suficiente para que el evento se realice 
de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y 
legales. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- En sesión ordinaria de la 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su análisis y 
dictamen, mediante la cual el C. Juan Manuel Molina Maldonado, solicita del H. 
Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos, el día 05 de 
mayo del presente año, en las instalaciones del carril del poblado Francisco Villa Nuevo 
del Municipio de Durango, por lo que se emite el presente Dictamen con base en los 
siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional regula los juegos de azar con 
o sin apuestas, establece en la fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse 
juegos como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como 
las carreras de personas, de vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. 
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SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la Secretaría de Gobernación 
del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos 
que determine el Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- El Reglamento citado en el 
considerando anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos 
para celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del artículo 20 
tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 
acompañarse al expediente, la documentación mediante la cual acredite el solicitante, que 
cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad 
delegacional que corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se 
solicita, disposición contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo anterior, una vez 
analizada y discutida la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y 
demás relativos del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la 
consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Juan Manuel Molina Maldonado, para que 
lleve a cabo carreras de caballos, siempre y cuando se tenga permiso  correspondiente de 
la Autoridad Federal, el día 05 de mayo del presente año, en las instalaciones del carril 
del poblado Francisco Villa Nuevo del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La Autoridad 
Municipal, previa contratación por el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por mayoría con dos votos en 
contra de los CC. Regidores MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR Y MARIA 
TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 
C. Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Enrique González Valdez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Benito Juárez nº 107, colonia Emiliano Zapata, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Enrique González Valdez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 
lonches de barbacoa en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en carretera a México 
km 4.5 (a un costado de Global Gas), en horario de 08:00 a 12.00 horas, diariamente. 
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. José Enrique González 
Valdez, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos y lonches de barbacoa, misma que  pretendía llevar a 
cabo en un puesto semifijo de 3x2mts., cerca de una gasera, que se ubica en lateral de 
una vialidad rápida, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar; 
asimismo sería riesgoso,  contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Enrique 
González Valdez,  realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa en un puesto semifijo 
de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en carretera a México km 4.5 (a un costado de 
Global Gas), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José Quirino 
Campos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Buenos Aires nº 203, 
colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. José Quirino Campos, quien solicita autorización para realizar la 
venta de burritos y tortas en una mesa  a ubicarse en la U.P.D. (Universidad Pedagógica 
de Durango), carretera al Mezquital, en horario de 10:00 a 11:00 horas, los días sábado. 
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TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. José Quirino Campos, 
en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, 
se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 
venta de burritos y tortas, misma que  pretendía llevar a cabo al exterior de una institución 
educativa, que se encuentra ubicada en una vialidad rápida, por lo que se considera que 
dicha actividad, sería motivo de obstrucción vehicular y peatonal, impidiendo la libre 
circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Quirino 
Campos,  realizar la venta de burritos y tortas en una mesa, la cual pretendía ubicar en la 
U.P.D. (Universidad Pedagógica de Durango), carretera al Mezquital, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Rigoberto Molina Avendaño, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Andador Chacmool nº 311, fraccionamiento Huizache II, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Rigoberto Molina Avendaño, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta de 
temporada en un triciclo, de manera ambulante por las calles de los fraccionamientos 
Huizache I y II, permaneciendo media hora al exterior de las escuelas primarias y 
preescolar de dicho fraccionamiento, en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Rigoberto Molina 
Avendaño, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de fruta de temporada en un triciclo, misma que  pretendía llevar a 
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cabo de manera ambulante por las calles de los fraccionamientos Huizache I y II, mismas 
que son muy angostas y de mucha circulación, peatonal y vehicular; asimismo se 
pretende instalar al exterior de instituciones educativas por lo que no se considera viable 
otorgar el permiso en estos puntos, ya que seria motivo de obstrucción, impidiendo la libre 
circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Rigoberto Molina Avendaño,  realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo, misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de los fraccionamientos 
Huizache I y II, de esta ciudad, así como en la escuela primaria y preescolar. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Teodoro Hinojosa Pérez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Leona Vicario nº 212, colonia Morga, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Teodoro Hinojosa Pérez, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados y refrescos, en una camioneta semifija de 4.00x1.90 mts., a ubicarse en calle 
Beatriz Prado a la altura del nº 100, colonia Benjamín Méndez, entre Cerro de Mercado y 
J. A. Zamudio, en horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: 
Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Teodoro Hinojosa Pérez, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda 
no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
alimentos preparados y refrescos, misma que  pretendía llevar a cabo en una camioneta, 
ocupando un lugar de estacionamiento en calle lateral esquina con vialidad principal que 
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presenta mucha carga vehicular, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo 
de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el 
lugar, lo cual contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Teodoro Hinojosa Pérez,  realizar la venta de alimentos 
preparados y refrescos, en una camioneta semifija de 4.00x1.90 mts., la cual pretendía 
ubicar en calle Beatriz Prado a la altura del nº 100, colonia Benjamín Méndez, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Joel Martínez Quintana, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda de Coyotes nº 804, 
fraccionamiento Provincial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Joel Martínez Quintana, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 
de 2x1 mts., a ubicarse en calle Hacienda de Coyotes nº 804, fracc. Provincial, entre las 
calles Mártires de Sonora y Hacienda de Coyotes, en horario 07:00 a 23:00 horas, de 
lunes a sábado. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Joel 
Martínez Quintana, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del 
H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos preparados, misma que  pretendía llevar a cabo en 
un puesto semifijo de 2x1mts., ocupando un lugar de estacionamiento lo que sería motivo 
de obstrucción en el área, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes 
circulan por el lugar, lo cual contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “Queda 
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prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Joel Martínez Quintana,  
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2x1 mts., el cual 
pretendía ubicar en calle Hacienda de Coyotes nº 804, fracc. Provincial, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Jorge Gurrola Rosales, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Tahoneros nº 111, fraccionamiento Fidel Velázquez I, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jorge 
Gurrola Rosales, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
(hamburguesas) en un puesto semifijo de 1.60x.80 mts., a ubicarse en Av. Mercurio nº 
151, entre calle Villa Ahumada  y calle California fracc. Villas del Carmen, en horario de 
19:00 a 01.00 horas, diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Jorge Gurrola Rosales, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para 
realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados 
(hamburguesas), misma que  pretendía llevar a cabo en un puesto semifijo de 
1.60x.80mts., ocupando un lugar de estacionamiento en una vialidad principal que 
presenta mucha carga vehicular, por lo que se considera que dicha actividad, sería motivo 
de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el 
lugar, lo cual contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
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pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Gurrola Rosales,  realizar la venta de alimentos 
preparados (hamburguesas) en un puesto semifijo de 1.60x.80 mts., el cual pretendía 
ubicar en Av. Mercurio nº 151, entre calle Villa Ahumada  y calle California fracc. Villas del 
Carmen, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Gustavo 
Adolfo Toulet Salas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de Febrero nº 
1202-1 Pte., de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Gustavo Adolfo Toulet Salas, quien solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos: gorditas, carnitas, tacos, tortas, cocteles, así como otros alimentos 
innovadores, en un puesto semifijo de 5x2 mts., a ubicarse en calle Gómez Palacio 
esquina con Cuauhtémoc, zona Centro, en horario de 09:00 a 17:00 horas, y de 20:00 a 
02:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Gustavo Adolfo Toulet Salas, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para 
realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados, misma 
que  pretendía llevar a cabo en un puesto semifijo de 5x2mts., ocupando un lugar de 
estacionamiento en calle de la zona Centro, que presenta mucha carga vehicular y 
peatonal, lo que se considera que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo 
la libre circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 



22 
 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Gustavo Adolfo Toulet Salas,  realizar la venta de alimentos: gorditas, carnitas, tacos, 
tortas, cocteles, así como otros alimentos innovadores, en un puesto semifijo de 5x2 mts., 
el cual pretendía ubicar en calle Gómez Palacio esquina con Cuauhtémoc, zona Centro, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Hermenegildo Barrón 
Ceniceros, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamos nº 106, 
fraccionamiento Las Alamedas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Hermenegildo Barrón Ceniceros, 
quien solicita autorización para realizar la venta de jugos y fruta en envase desechable, en 
un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en calle Norman Fuentes frente al acceso del 
Hospital General, entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en horario de 08:00 a 16:30 
horas, de lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “No se otorgarán 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico”; por lo tanto dicho trámite contraviene la 
reglamentación vigente, ya que el C. Hermenegildo Barrón Ceniceros, pretendía llevar a 
cabo la venta de jugos y fruta al exterior de una institución de salud, que se ubica en la 
zona Centro de la ciudad, y vialidades principales, que presentan mucha saturación 
vehicular y peatonal, por lo que no es factible otorgar el permiso en este lugar. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Hermenegildo Barrón Ceniceros, realizar la venta de jugos y fruta en envase desechable, 
en un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en calle Norman Fuentes frente al acceso 
del Hospital General, entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en horario de 08:00 a 
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16:30 horas, los días lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sábado. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Silvia Floriano Navarrete, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Tomas Urbina nº 403, colonia Villa de Guadalupe, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Silvia 
Floriano Navarrete, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces en una 
mesa de .75x.60 mts., a ubicarse en calle Tomas Urbina nº 403, entre Tomas Urbina y 
Rubén Jaramillo,  colonia Villa de Guadalupe, en horario de 10:00 a 13:45 horas, de lunes 
a viernes. TERCERO: Analizado el expediente nº4555/13 que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por la C. Silvia Floriano Navarrete, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en área de institución educativa, por lo que no se considera viable 
otorgar el permiso en este punto, ya que la realización de la actividad sería motivo de 
obstrucción, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Silvia Floriano Navarrete, quien solicita autorización 
para realizar la venta de dulces en una mesa de .75x.60 mts., misma que pretendía ubicar 
en calle Tomas Urbina nº 403, entre Tomas Urbina y Rubén Jaramillo,  colonia Villa de 
Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
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Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Micaela Montes Castro, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa 
María del Oro nº 113, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Micaela Montes Castro, 
quien solicita autorización para realizar la venta de helados, fruta, dulces y yogurt, en un 
triciclo, de manera ambulante por las calles de las colonias José Revueltas y Jardines de 
Durango, en horario de 13:00 a 15.00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizado el 
expediente nº4542/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Micaela 
Montes Castro,  en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que No se autoriza 
el permiso, ya que esta persona pretendía llevar a cabo la actividad económica de manera 
ambulante por la colonia José Revueltas y Jardines de Durango, donde existen varias 
vialidades principales, instituciones educativas y negocios establecidos, por lo que la 
realización de la actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la 
visibilidad de quienes circulan por la zona, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Micaela 
Montes Castro,  realizar la venta de helados, fruta, dulces y yogurt, en un triciclo, misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las colonias José 
Revueltas y Jardines de Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada 
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el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. J. Matilde Enriquez Enriquez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Rosal nº 300, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. J. Matilde Enriquez 
Enriquez, quien solicita autorización para realizar la venta de comida, tortas de pierna, 
lonches, gorditas, burritos, hamburguesas, pollo asado, carnitas y chicharrones, en una 
camioneta de 5.80x2.20 mts., a ubicarse en Blvd. Juan Pablo II, entre Lucha Popular y 
Doroteo Arango, colonia José Revueltas, en horario de 09:00 a 20:00 horas, los días 
lunes, martes, jueves, viernes, sábado y domingo. TERCERO: Analizado el expediente 
nº4561/13 que contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. J. Matilde Enriquez 
Enriquez, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que No se autoriza 
el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse y realizar la actividad económica, en 
una vialidad rápida que presenta mucha circulación a grandes velocidades, por lo que la 
instalación del vehículo y la realización de la actividad sería motivo de obstrucción en el 
área, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. J. Matilde Enriquez Enriquez, realizar la venta de comida, 
tortas de pierna, lonches, gorditas, burritos, hamburguesas, pollo asado, carnitas y 
chicharrones, en una camioneta, la cual pretendía ubicar en Blvd. Juan Pablo II, entre 
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Lucha Popular y Doroteo Arango, colonia José Revueltas, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Verónica Meza Carrillo, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Jorge Herrera Delgado L-11 M-11, colonia Promotores 
Sociales, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Verónica Meza Carrillo, quien solicita autorización para realizar la venta de donas, en un 
puesto semifijo (charola de plástico), con medidas de .30x.30 metros, a ubicarla en calle 
Antonio Norman Fuentes, en la entrada principal del Hospital General, Zona Centro, en un 
horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de donas, a la C. 
Verónica Meza Carrillo, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”; asimismo porque el lugar donde la interesada pretendía instalarse, es un 
área de uso común, la cual presenta demasiada tráfico peatonal, por lo que de instalarse 
causaría obstrucción, además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Verónica 
Meza Carrillo, realizar la venta de donas, en un puesto semifijo (charola de plástico), con 
medidas de .30x.30 metros, a ubicarla en calle Antonio Norman Fuentes, en la entrada 
principal del Hospital General, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Jesús Muro Torres, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Privada 1ra. de Luna No. 809, fraccionamiento El Milagro, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
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mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jesús 
Muro Torres, quien solicita autorización para realizar la venta de frutas y verduras de 
temporada, en un puesto semifijo (cajas de plástico tomateras), con medidas de 2.50x.80 
metros, a ubicarlas en calle Pasteur, esquina con Privada Alamedas, entre el Ex Campo 
Deportivo y Baca Ortiz, Zona Centro, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días lunes, 
martes, miércoles, viernes y sábado (a un costado de Carne Mart). TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de frutas y verduras de temporada, al  C. Jesús Muro Torres, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar solicitado, es 
un área que presenta problemática de estacionamiento, así como saturación de tráfico de 
personas y vehículos, por lo que de instalarse causaría obstrucción, además de ser centro 
histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Muro Torres, realizar la venta de frutas y verduras 
de temporada, en un puesto semifijo (cajas de plástico tomateras), con medidas de 
2.50x.80 metros, las cuales pretendía ubicar en calle Pasteur, esquina con Privada 
Alamedas, entre el Ex Campo Deportivo y Baca Ortiz, Zona Centro, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Paul Salas Rosas, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Altair No. 1035, fraccionamiento Villas del Guadiana III, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
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Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Paul 
Salas Rosas, quien solicita autorización para realizar la venta de tripitas, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.20x1.80 metros, a ubicarlo en Avenida Fidel Velázquez, entre 
las calles Antonio Ramírez y Transportistas, fraccionamiento Fidel Velásquez I, en un 
horario de 09:00 a 14:00 horas y de 18:00 a 01:00 horas, de martes a domingo. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de tripas, al C. Paul Salas Rosas, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Paul Salas Rosas, realizar la venta de tripitas, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.20x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida 
Fidel Velázquez, entre las calles Antonio Ramírez y Transportistas, fraccionamiento Fidel 
Velásquez I, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 
las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Reyna 
Madriles Ortega, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Francisco Villa No. 
107, colonia Luz del Carmen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
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Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Reyna Madriles Ortega, quien 
solicita autorización para realizar la venta de gorditas y burritos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.00x2.25 metros, a ubicarlo en calle Yucatán, esquina con Guerrero s/n, 
colonia Jardines de Cancún, en un horario de 09:00 a 16:30 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de gorditas y burritos, a la C. Reyna Madriles Ortega, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 
momento de visita de verificación, por parte del personal de esta Comisión, se observó a 
la interesada realizando la actividad en un área de terracería, ubicada sobre una vialidad 
principal, obstruyendo el libre tránsito a las personas que por ahí circulan, contraviniendo 
la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Reyna Madriles 
Ortega, realizar la venta de gorditas y burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 
1.00x2.25 metros, el cual pretendía ubicar en calle Yucatán, esquina con Guerrero s/n, 
colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Marisol Monserrat Meza Amaya, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ricardo Castro No. 406, colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Marisol 
Monserrat Meza Amaya, quien solicita autorización para realizar la venta de 
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hamburguesas y carne asada, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
ubicarlo en calle Hidalgo y Muñoz, entre las calles Mariano Balleza y Gómez Palacio, 
colonia Silvestre Dorador, en un horario de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a viernes. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de hamburguesas y carne asada, a la C. Marisol Monserrat Meza 
Amaya, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretende realizar la actividad económica, 
ocupando un cajón de estacionamiento, al exterior de un plantel educativo, ubicado sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga peatonal y vehicular, por lo que 
de instalarse, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente.  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Marisol Monserrat Meza Amaya, realizar la venta de hamburguesas y carne asada, en un 
puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle Hidalgo y Muñoz, 
entre las calles Mariano Balleza y Gómez Palacio, colonia Silvestre Dorador, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Pablo Rafael Gallegos 
Cordero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ginés Vázquez del 
Mercado No. 705, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Pablo Rafael Gallegos 
Cordero, quien solicita autorización para realizar la venta de comida, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.67x2.87 metros, a ubicarlo en calle Ginés Vázquez del 
Mercado, entre las calles Francisco de Urdiñola y José del Campo, colonia Nueva 
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Vizcaya, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de comida, al C. Pablo Rafael Gallegos Cordero, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, en 
zona amarilla, y en un área que presenta problemática de estacionamiento, por lo que de 
instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Pablo Rafael Gallegos Cordero, realizar la venta de comida, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.67x2.87 metros, el cual pretendía ubicar en calle Ginés 
Vázquez del Mercado, entre las calles Francisco de Urdiñola y José del Campo, colonia 
Nueva Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Rubén Guadalupe Gallardo Salas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
India Bonita No. 720, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Rubén Guadalupe 
Gallardo Salas, quien solicita autorización para realizar la venta de carnitas y chicharrón 
de puerco, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x3.00 metros, a ubicarlo en 
Avenida Circuito Interior y calle Ébano, fraccionamiento SEDUE, en un horario de 08:00 a 
19:00 horas, los días sábado y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
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acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de carnitas y 
chicharrón de puerco, al C. Rubén Guadalupe Gallardo Salas, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Rubén Guadalupe Gallardo Salas, realizar la venta de 
carnitas y chicharrón de puerco, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x3.00 metros, 
el cual pretendía ubicar en Avenida Circuito Interior y calle Ébano, fraccionamiento 
SEDUE, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Martha 
Juárez Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 17 de Marzo No. 
106, colonia Solidaridad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Martha Juárez Castillo, quien 
solicita autorización para realizar la venta de ropa, zapatos y juguetes, en una mesa, con 
medidas de 3.00x3.00 metros, a ubicarla en Avenida Circuito Interior y calle Encino, 
fraccionamiento SEDUE, en un horario de 11:00 a 18:00 horas, los días jueves y viernes. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de ropa, zapatos y juguetes, a la C. Martha Juárez Castillo, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
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vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual 
presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, 
causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Martha 
Juárez Castillo, realizar la venta de ropa, zapatos y juguetes, en una mesa, con medidas 
de 3.00x3.00 metros, la cual pretendía ubicar en Avenida Circuito Interior y calle Encino, 
fraccionamiento SEDUE, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. José Javier Soto Barrera, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Jaime Torres No. 203, fraccionamiento Granja Graciela, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Javier Soto Barrera, quien solicita autorización para realizar la venta de chile rojo, en una 
camioneta, a ubicarla en calle Nicolás Luna, entre las calles Francisco Márquez y General 
Monterde, colonia El Refugio, en un horario de 06:00 a 17:00 horas, diariamente. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de chile rojo, al C. José Javier Soto Barrera, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
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parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José Javier 
Soto Barrera, realizar la venta de chile rojo, en una camioneta, la cual pretendía ubicar en 
calle Nicolás Luna, entre las calles Francisco Márquez y General Monterde, colonia El 
Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel 
Contreras Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Insurgente No. 
110, colonia José María Morelos Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel Contreras 
Morales, quien solicita autorización para realizar la venta de frutas y legumbres de la 
temporada, en una camioneta, tipo Ford pickup, a ubicarla en Avenida Real del Mezquital, 
entre las calles El Faisán y Pavo Real, fraccionamiento Real del Mezquital, en un horario 
de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de frutas y legumbres 
de la temporada, al C. Manuel Contreras Morales, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
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de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Contreras Morales, realizar la venta de frutas y 
legumbres de la temporada, en una camioneta, tipo Ford pickup, la cual pretendía ubicar 
en Avenida Real del Mezquital, entre las calles El Faisán y Pavo Real, fraccionamiento 
Real del Mezquital, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Isidro Iván Morales Samaniego, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
José Arrieta No. 345, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Isidro Iván Morales 
Samaniego, quien solicita autorización para realizar la venta de comida rápida (jugos 
naturales, baguettes, hamburguesas, burros y comida para llevar), en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.10x.80 metros, a ubicarlo en Boulevard División Durango No. 800-A, 
entre las calles Ismael Lozano y José Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, en un 
horario de 09:00 a 14:00 horas y de 19:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de comida rápida (jugos naturales, baguettes, hamburguesas, burros y comida para 
llevar), al C. Isidro Iván Morales Samaniego, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
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vigente, además de existir comercio establecido en dicha zona. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. Isidro Iván 
Morales Samaniego,  realizar la venta de comida rápida (jugos naturales, baguettes, 
hamburguesas, burros y comida para llevar), en un puesto semifijo, con medidas de 
2.10x.80 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard División Durango No. 800-A, entre 
las calles Ismael Lozano y José Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA GUADALUPE HARO 
TORRES, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por la C. María Guadalupe Haro Torres, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Ángel Rodríguez Solórzano nº 307, colonia 16 de 
Septiembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. María Guadalupe Haro Torres, solicita permiso anual para realizar la venta de  
gorditas y refrescos en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Tomas 
Palomino y calle Durmiente, colonia 16 de Septiembre, en horario de 09:00 a 16:00 horas, 
de lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad en mención, laborando con permisos temporales de tres meses y 
hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en los mismos 
términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza   a la C. María Guadalupe Haro Torres, permiso anual para 
realizar la venta de  gorditas y refrescos en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a 
ubicarse en calle Tomas Palomino y calle Durmiente, colonia 16 de Septiembre, en 
horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente autorización 
surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será supervisado 
permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, para 
garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  
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“El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública 
o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno 
por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de Inspección Municipal y a 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, así como a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR LAS CC. MARÍA DEL REFUGIO HERNÁNDEZ ARREOLA, SECRETARIA 
GENERAL DE LA UNIÓN DE COMERCIANTES DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS Y 
EVA LOZOYA ARRAZ SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN DE LOCATARIOS DEL 
MERCADO GÓMEZ PALACIO, PARA LA INSTALACIÓN  DE PUESTOS Y LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE 
SAN AGUSTÍN, POR MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da 
lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión 
de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. L.A. Eva 
Lozoya Arraz, Secretaria General de la Unión de Locatarios del Mercado Gómez Palacio, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación de  puestos y la 
realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San Agustín, con 
motivo de las festividades de Semana Santa. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la solicitud presentada por la C. L.A. Eva Lozoya Arraz, Secretaria General de la 
Unión de Locatarios del Mercado Gómez Palacio,   se refiere a que sea otorgada 
autorización para la instalación  de puestos y la realización de actividades comerciales en 
el arroyo de la calle Hidalgo por 20 de Noviembre, a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período comprendido 
del 27 al 30 de marzo del año en curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas 
cumplen con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión 
considera procedente el otorgamiento del permiso, ya que es una festividad que 
tradicionalmente se realiza; dicha autorización, por acuerdo en la reunión celebrada el día 
13 de marzo, será por un periodo comprendido del 27 al 30 de marzo del presente año; 
asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- Se respetarán 
a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes los espacios que año con 
año ocupan en dicha romería. 2.- Las presentes autorizaciones estarán sujetas a las 
disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la autoridad municipal 
serán de carácter nominativo y no negociable”, así como lo estipulado en el artículo 85 del 
citado Reglamento, que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 
términos y lugar que mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera de éstas 
circunstancias cesará su validez”. CUARTO: Se hace la aclaración que los permisos que 
se están otorgando a la C. L.A. Eva Lozoya Arraz, Secretaria General de la Unión de 
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Locatarios del Mercado Gómez Palacio, son los que se le otorgaban al C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio, por lo tanto no se altera el padrón existente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. L.A. Eva Lozoya 
Arraz, Secretaria General de la Unión de Locatarios del Mercado Gómez Palacio,   la 
instalación  de 24 puestos para la realización de actividades económicas a las afueras del 
Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período 
comprendido del 27 al 30 de abril del presente año.  SEGUNDO: Se giran instrucciones al 
Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de que se 
proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los comerciantes 
participantes en dicha romería basándose en el padrón existente. TERCERO: Se giran 
instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, a efecto de que 
procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en los espacios a ocupar y que 
cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se giran 
instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que proceda a 
implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para evitar que el tráfico 
de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia realice las tareas de 
limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese  a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María del 
Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de la Unión de Comerciantes de Puestos 
Fijos y Semifijos, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación 
de  puestos y la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la solicitud presentada por la C. María Del Refugio 
Hernández Arreola, Secretaria General de la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y 
Semifijos,  se refiere a que sea otorgada autorización para la instalación  de puestos y la 
realización de actividades comerciales por calle Hidalgo, a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período comprendido 
del 26 al 30 de marzo del año en curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas 
cumplen con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión 
considera procedente el otorgamiento del permiso ya que es una festividad que 
tradicionalmente se realiza; dicha autorización, por acuerdo en la reunión celebrada el día 
06 de marzo, será por un periodo comprendido del 27 al 30 de abril del presente año; 
asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- Se respetarán 
a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes los espacios que año con 
año ocupan en dicha romería. 2.- Las presentes autorizaciones estarán sujetas a las 
disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la autoridad municipal 
serán de carácter nominativo y no negociable”, así como a lo estipulado en el artículo 85 
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del citado Reglamento que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán 
validez para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 
actividad, términos y lugar que mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera 
de éstas circunstancias cesará su validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 
a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. María Del Refugio 
Hernández Arreola, Secretaria General de la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y 
Semifijos,  la instalación  de 18 puestos y la realización de actividades económicas, a las 
afueras del Templo de San Agustín (por calle Hidalgo), con motivo de las festividades de 
Semana Santa, por un período comprendido del 27 al 30 de marzo del año en curso. 
SEGUNDO: Se giran instrucciones al Departamento de Control de Contribuyentes y 
Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar 
de cada uno de los comerciantes participantes en dicha romería basándose en el padrón 
existente. TERCERO: Se giran instrucciones a La Coordinación General de Inspección 
Municipal, a efecto de que procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en 
los espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. 
CUARTO: Se giran instrucciones a La Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto 
de que proceda a implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para 
evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giran instrucciones a La 
Dirección Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia 
realice las tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por mayoría con un voto en contra del C. Regidor Sergio Silva 
Labrador. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ZAMORA RAMÍREZ, 
REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE GIRO Y CAMBIO DE UBICACIÓN DE LOS 
PERMISOS ANUALES PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA 
TORRE, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. María de los Angeles Zamora Ramírez, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Maquio nº 606, colonia El Refugio, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de giro del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
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fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María de los Angeles Zamora 
Ramírez, quien solicita la ampliación de giro del permiso anual que actualmente aparece 
con giro de elotes, con ubicación en calle Patoni y Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en 
horario de 15:00 a 21:00 horas, diariamente, con la presente solicitud pretende se le 
otorgue la ampliación de giro para quedar con venta de elotes y tostitos con elote. 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 
autorizar la solicitud de ampliación de giro, ya que el artículo 85 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 
expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 
fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 
que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 
premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 
Zamora Ramírez,  la ampliación de giro del permiso anual, para realizar actividad 
económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. María de los Angeles Zamora Ramírez, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Maquio nº 408, colonia El Refugio, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de ubicación del permiso 
para realizar actividad económica en el parque Guadiana. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública o 
áreas de uso común como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. María de 
los Angeles Zamora Ramírez, quien actualmente cuenta con permiso para la venta de 
elotes y quiote, en un triciclo, con ubicación frente a los sanitarios a un costado de la 
alberca en el parque Guadiana, en horario de 15:00 a 21:00 horas, los días sábados, 
domingos y festivos; con la presente solicitud, pretende que se le otorgue cambio de 
ubicación, para quedara 51 mts., de la entrada principal (leones), calzada normal, lado 
izquierdo, en el parque Guadiana. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al 
realizar el análisis de la solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así 
comode la Coordinación General de Inspección Municipal, quienes externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar la reubicación solicitada, ya que el artículo 
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85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: 
“Los permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 
términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias 
cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el 
permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 
a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 
Zamora Ramírez, el cambio de ubicación del permiso anual para realizar actividad 
económica en el parque Guadiana, por los razonamientos y fundamentos expuestos en 
los considerandos que forman parte del presente del presente dictamen. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ ALBERTO TORRES FLORES, 
REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN Y CAMBIO DE TITULAR, DEL PERMISO ANUAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. José Alberto Torres Flores, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Francisco Sarabia nº 1110, Barrio de 
Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
la regularización y cambio de titular del permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Alberto Torres Flores, quien solicita la regularización y cambio de titular del permiso anual 
que actualmente aparece a nombre del C. Alberto Torres Valdez para la venta de 
alimentos preparados en un puesto fijo, con ubicación en calle Isauro Venzor y 
Cuauhtémoc, zona Centro, de esta ciudad, en horario de 08:00 a 20:00 horas, 
diariamente. TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se acuerda que no 
es procedente autorizar  la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 85 del 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 
lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 
validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso 
actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 
a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Alberto Torres 
Flores, la regularización ni cambio de titular del permiso anual, para realizar actividad 
económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta  Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ CABRERA, REFERENTE AL 
CAMBIO DE MOBILIARIO DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA.  En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución la solicitud  presentada por el C. José Trinidad López Cabrera, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro Cárdenas nº 514, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 
cambio de mobiliario del permiso para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado  por el C. José Trinidad López 
Cabrera, quien actualmente cuenta con permiso para la venta de alimentos preparados en 
un triciclo, con ubicación en calle Renio y Prol. Pino Suárez, colonia Luis Echeverría 
Álvarez, en horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente; con la presente solicitud, 
pretende que se le otorgue cambio de mobiliario  del mismo permiso, para quedar como 
puesto semifijo de 2.00x1.70mts. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al 
realizar el análisis de la solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las 
direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal, quienes externaron su opinión 
coincidiendo en que no es procedente autorizar la solicitud de cambio de mobiliario, ya 
que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo 
tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 
actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 
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circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar 
sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 
represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Trinidad 
López Cabrera, el cambio de mobiliario del permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública mismo que pretendía  quedar como puesto semifijo 
de2.00x1.70 mts., por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos 
que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. RUBÉN LUNA LEA, REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO, DE UN PREDIO 
EN CARRETERA DURANGO-ZACATECAS S/N, COL. AGRÍCOLA 20 DE NOVIEMBRE, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MOTEL. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, da lectura al dictamen que a la letra 
dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 
para su estudio y dictamen el expediente 4637/13, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con la solicitud de 
cambio de uso de suelo del C. Rubén Luna Leal, de carretera Durango-Zacatecas s/n, 
Col. Agrícola 20 de noviembre, para la construcción de un motel, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del 
mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del 
artículo 110, atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de 
decisiones respecto del uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales 
aplicables. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
en la fracción VIII, artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, 
concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- 
Mediante oficio de número DDU/0302/2013, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, donde se solicita el cambio de 
uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al respecto que se 
trata de un predio con una superficie de 2,223.46 M2, contemplado en el Programa de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como corredor urbano 
intenso comercial y de servicios (CUI), se pretende la construcción de un motel con 11 
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habitaciones y área de servicios administrativos y de mantenimiento en 2 plantas, según 
proyecto presentado, para lo cual se utilizará una superficie de 1,372.28 M2. En caso de 
aprobarse deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos del trámite, así como lo 
indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones y demás normativas vigentes. Por lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el siguiente: PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Rubén Luna Leal, el 
cambio de uso de suelo de carretera Durango-Zacatecas s/n, Col. Agrícola 20 de 
noviembre, para la construcción de un motel. SEGUNDO.- Deberá cumplir con las 
obligaciones técnicas y económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango y demás disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso contrario se 
nulificará al presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 12.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. ING. JUAN FRANCISCO CURIEL RIVERA, EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE LAS 4 VIVIENDAS UBICADAS EN CALLE CADMIO 
LOTE 8 “B”, EN EL FRACCIONAMIENTO CIUDAD INDUSTRIAL. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente número 4585/13, relativo 
a la solicitud del C. Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para el régimen de propiedad en condominio de las viviendas ubicadas en Calle 
Cadmio lote 8 “B”, en el Fraccionamiento Ciudad Industrial, del C. Ing. Juan Francisco 
Curiel Rivera, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 107, fracción XI, del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, define al Régimen de 
Propiedad en Condominio como: “Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales o áreas, que se construyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, 
sean susceptibles de aprovechamiento independiente”. SEGUNDO.- La misma Ley de 
Desarrollo Urbano, concede a los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 
autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la constitución o modificación del 
régimen de propiedad en condominio, definiendo de manera contundente en su párrafo 
segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones que no se 
ajusten a lo dispuesto en el presente artículo”. TERCERO.- El expediente que se analiza, 
contiene los requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada Ley de Desarrollo 
Urbano, por lo que se procede en consecuencia, concediendo la aprobación respectiva 
para la modificación del Régimen de Propiedad en Condominio. CUARTO.- Mediante 
oficio de número 0267/13, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía el expediente citado en el Proemio de este Dictamen, señalando 
que la superficie total es de 922 M2, solicitando sea puesto a la consideración del Cabildo 
para su autorización definitiva. QUINTO.- El expediente turnado a esta Comisión, en su 
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integración presenta el oficio del solicitante, donde señala que se trata de 4 viviendas 
ubicadas en el domicilio antes descrito, y anexa también el Reglamento del Conjunto 
Habitacional ubicado en calle Cadmio Lote 8 “B”, Fracc. Ciudad Industrial, con una 
superficie de 922.00 M2., mismo que al someterse a revisión minuciosa, se determinó que 
cumple con las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. Por lo anterior expuesto, 
esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Juan Francisco Curiel 
Rivera, el cambio de régimen de propiedad en condominio de las 4 casas ubicadas en 
calle Cadmio Lote 8 “B”, Fracc. Ciudad Industrial, con base en el Reglamento que se 
anexa. SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos 
que se deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 
vigente. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, nulificará los efectos del presente resolutivo. CUARTO.- Notifíquese al 
interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueban por mayoría con un voto en contra del 
C. Regidor Sergio Silva Labrador.. Punto No. 13.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA LA COLOCACIÓN DE 
PUBLIVALLAS EN DIVERSOS RUMBOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura a los dictámenes 
que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 4536/13, que contiene solicitud 
del Ing. Juan Quiñones Ruiz, para la colocación de 5 anuncios publicitarios tipo gabinete, 
en la fachada de su negocio, ubicado en Camino a Benito Juárez no. 802, Col. J. Gpe. 
Rodríguez, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el presente Proyecto 
de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 
ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado 
con el considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo municipal, a través del 
Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, 
el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde 
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se encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 
muros de los edificios o vehículos. QUINTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a la 
colocación de 5 estructuras metálicas, que el solicitante denomina como tipo gabinete, 
pero por las descripciones encajan mas en el tipo de las denominadas publi-vallas, 
indicando que estarían en caso de aprobarse, adosadas en la fachada del inmueble citado 
en el proemio de este Dictamen, con medidas 2.50 Mts. por 3.70 Mts., ancladas a piso 
con base de 5 cm. y a la pared con 6 taquetes de 3/8”, lo cual resulta insuficiente para 
garantizar la seguridad de los peatones y sus bienes, ante la colocación de estas 
estructuras, por lo cual se determinó no autorizarlas, y recomendar al solicitante, que de 
tener interés en presentar de nuevo la solicitud, la misma se acompañe de documentos 
técnicos, incluyendo dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, que permitan 
asegurar el nulo riesgo a terceros por la posible instalación de los anuncios o estructuras. 
Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al Ing. 
Juan Quiñones Ruiz, la colocación de 5 anuncios de gabinete (estructuras publicitarias 
tipo publi-vallas) de 2.50 m. X 3.70 m., en la fachada del inmueble ubicado en Camino a 
Benito Juárez no. 802, Col. J. Gpe. Rodríguez. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a 
las direcciones municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y Finanzas, y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen los expedientes 4232/12 y 
4377/13, que contienen solicitudes de la C. María del Rosario Hernández Galaviz, 
representante legal de Inmobiliaria y Edificaciones Galaviz S.A. de C.V., con permiso para 
la construcción de 18 publivallas sin spots luminarios, en el terreno ubicado en los lotes 1, 
2 y 3 de la manzana B, de la fracción B de la Reserva Territorial Sur de la Cd. Industrial 
Durango (Carr. México Km. 3), propiedad de la empresa Inmobiliaria y Edificaciones 
Galaviz S.A. de C.V., por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de 
ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 
urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado 
con el considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo municipal, a través del 
Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, 
el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde 
se encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 
muros de los edificios o vehículos, en cuya categoría normalmente se contemplan las 
publivallas. Para los casos de aquellas que no van adosadas a pared, como el que se 
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analiza, es necesario especificar la forma en que las mismas serán ancladas al piso y los 
materiales con los cuales se garantizará su soporte, a efecto de evitar cualquier tipo de 
riesgos para transeúntes y sus bienes. QUINTO.- La solicitudes que se dictaminan, se 
refiere a 18 estructuras que según lo descrito, serán de  4.87 x 2.44 mts., colocadas en el 
terreno citado en el proemio, con la finalidad de recaudar parte de los fondos económicos 
para la posterior construcción de una nave industrial que se tiene proyectada en dicho 
predio. SEXTO.- En virtud de lo anterior, se cuenta con dictamen técnico de la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, donde se señala que según el artículo 65, se debe de 
conservar una distancia mínima entre anuncios de 5.00 mts., para evitar la saturación de 
imagen y porcentaje de fachadas, por lo que debe respetar esta distancia, además de que 
resulta recomendable, la colocación de iluminación en cada publivalla para dar una mejor 
imagen en la zona y que esta no vayan a ser transformadas en escudo o escondite de 
delincuentes. En virtud de lo anterior, y una vez analizada la solicitud, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza a la C. María del Rosario 
Hernández Galaviz, representante legal de Inmobiliaria y Edificaciones Galaviz S.A. de 
C.V., la construcción de 18 publivallas de 4.87 Mts. por 2.44 Mts., en el terreno ubicado en 
los lotes 1, 2 y 3 de la manzana B de la fracción B de la Reserva Territorial Sur de la Cd. 
Industrial Durango (Carr. México Km. 3). SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fueron turnados para su 
estudio y dictamen los expedientes  4293/13, 4294/13 y 4295/13, que contienen 
solicitudes del C. Eduardo Iván Salmón González, para la colocación e instalación de 
vallas publicitarias de 5.00 mts. de base por 3.00 mts. de altura en diferentes puntos de la 
ciudad, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 
107 del mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 
en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la 
instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, 
considera en la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con el considerando anterior, se 
materializa en el ámbito normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 
respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas 
acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio 
del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios 
utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que 
los anuncios generados para la publicidad de empresas, locales comerciales y de 
servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos y que no 
representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde se 
encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 
muros de los edificios o vehículos. QUINTO.- Las solicitudes que se dictaminan, se 
refieren a diferentes estructuras tipo publivallas que se pretenden colocar e instalar en los 
siguientes puntos: 12, en Blvd. Politécnico Nacional esq. con Av. Camino Real. 8, en Blvd. 
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Durango esq. con Belisario Dominguez. 10, en Blvd. Domingo Arrieta casi esq. con calle 
Talpa. 12, en las bardas perimetrales de la central camionera Gral. Domingo Arrieta, en 
las esquinas de Jesús García y Profr. Rodrigo Ávalos. 12, en esq. de Blvd. Francisco Villa 
y Jesús García, Col. del Maestro. SEXTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde se 
encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 
muros de los edificios o vehículos, en cuya categoría normalmente se contemplan las 
publivallas, siendo necesario que a la solicitud acompañe la descripción especifica 
respecto de la forma en que las mismas serán ancladas al piso o adosadas al muro, y los 
materiales con los cuales se garantizará su soporte, a efecto de evitar cualquier tipo de 
riesgos para los transeúntes y sus bienes. SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, y derivado 
del análisis que esta Comisión realizó de la solicitud presentada, se coincidió en que hace 
falta aportar mayores datos técnicos sobre la construcción de las vallas, como sus 
materiales, anclajes, medidas de seguridad, etc., en virtud de tratarse de vialidades con 
alta afluencia tanto vehicular como peatonal, a efecto de contar con un antecedente que 
de manera preventiva garantice seguridad en la obra, para quienes instalan, y para 
quienes transitan en vehículo o por su propio pie, en las vialidades antes descritas de tal 
forma que, ante la falta de estos datos que son prioritarios para determinar la procedencia 
de la solicitud, es que no se considera factible autorizar estos permisos. Por lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. Eduardo Iván Salmón 
González, la colocación e instalación de vallas publicitarias de 5.00 mts. de base por 3.00 
mts. de altura en los siguientes puntos de la ciudad: - Blvd. Politécnico Nacional esq. con 
Av. Camino Real. Blvd. Durango esq. con Belisario Domínguez. - Blvd. Domingo Arrieta 
casi esq. con calle Talpa. - Bardas perimetrales de la central camionera Gral. Domingo 
Arrieta, en las esquinas de Jesús García y Profr. Rodrigo Ávalos. - Esq. de Blvd. 
Francisco Villa y Jesús García, Col. del Maestro. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, y 
a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 14.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA A LA C. ING. 
MARÍA DEL SOCORRO VALLES CARRERA, DE PROMOTORA CULTURAL, LA 
COLOCACIÓN DE PENDONES EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA 
DIFUSIÓN DE DOS OBRAS DE TEATRO INFANTIL, A CELEBRARSE EL 13 DE ABRIL 
Y EL 18 DE MAYO RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fueron turnados 
para su estudio y dictamen, expedientes 4701/13 y 4702/13, que contienen solicitudes de 
la C. María del Socorro Valles Carrera, para la colocación de pendones en diferentes 
puntos de la Ciudad, para la difusión de dos obras de teatro infantil a celebrarse el 13 de 
abril y el 18 de mayo respectivamente ,por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 
ponemos a la consideración del Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en 
los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 
1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
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establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 
la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 
de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 
lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 
del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 
Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 
morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 
publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 
y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 
18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 
permanentes y, provisionales o transitorios, cuya característica principal de tiempo es que 
no deberán exceder de 90 días. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se 
contemplan los pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete 
es establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 
ordenamiento municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 
mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se dan de 
manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un acuerdo interno de 
autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los derechos respectivos, 
un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los objetivos buscados, 
pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad. 
SEXTO.- En virtud de que la presente solicitud se hace por un número de 40 pendones,  
para dos eventos cuyas fechas no se empalman, se ha determinado que resulta 
procedente la autorización de las mismas, estableciendo las restricciones que al caso 
resultan aplicables. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza a la C. María del Socorro Valles Carrera, la colocación de 40 pendones en 
diferentes puntos de la Ciudad, relacionados con la promoción de una obra de teatro 
infantil que se llevará a cabo el día 13 de abril del presente año. SEGUNDO.- Se autoriza 
a la C. María del Socorro Valles Carrera, la colocación de 40 pendones en diferentes 
puntos de la Ciudad, relacionados con la promoción de una obra de teatro infantil que se 
llevará a cabo el día 18 de mayo del presente año. TERCERO.- Las autorizaciones 
contenidas en los puntos anteriores, quedan sujetas al cumplimiento de las siguientes 
restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la 
ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 
a poniente desde la Av. Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de norte a sur, de 
Gómez Palacio hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 
encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este 
Ayuntamiento. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá 
rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima de 5.00 metros. IV.  Los pendones 
podrán colocarse a partir del momento en que sea cubierto el pago de los derechos 
correspondientes y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar dos días 
posteriores a cada evento. V. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de 
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vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI. Se deberán cubrir los 
derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2013. CUARTO.- Notifíquese a 
la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 15.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura 
a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 4704/13.- C. C.P. Mario 
Alberto Guerrero Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas remite el 
Estado de la Cuenta Pública del bimestre enero-febrero de 2013, para su revisión y 
aprobación. 4705/13.- C. C.P. Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director Municipal de 
Administración y Finanzas; envía propuesta para renovar el servicio de Arrendamiento 
Puro, por medio de una contratación hasta la cantidad de $ 69’060,000.00 distribuido para 
el Servicio de Arrendamiento Puro del Parque Vehicular, para el Servicio de 
Arrendamiento Puro del Equipo de Cómputo e Informático y para el Servicio de 
Arrendamiento puro de Telefonía IP y Telecomunicaciones.  4706/13.- C. Arq. Rafael 
Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de 
subdivisión de la C. María Isabel Carrillo Juárez, de Parcela no. 629 P1/1 Z-2, Ejido 
Montemorelos, del Municipio de Durango.  4707/13.- C. L.I. Angélica Contreras Ortíz, Jefe 
del Depto. De Mejora Regulatoria del Sdare; envía solicitud para obtener licencia de 
funcionamiento que presenta el C. Aurelio Serrato Salazar, para la operación de 
Estacionamiento Público denominado “Estacionamiento Victoria”, ubicado en calle Victoria 
no. 519 Sur, Zona Centro.  4708/13.- C. Ma. Elena González Domínguez solicita permiso 
para la venta de alimentos y dulces, en un puesto semifijo. 4709/13.- C. Jaime Hernández 
Velázquez solicita licencia de funcionamiento con giro de salón de eventos infantiles, 
ubicado en la Col. Máximo Gámiz. 4710/13.- C. Mario Alberto Medina Limas solicita 
permiso para la venta de mariscos en un triciclo. 4711/13.- C. José Ignacio Acosta 
Palacios solicita permiso para la venta de nieve en un triciclo. 4712/13.- C. María Luisa 
Amador Romero solicita permiso para la venta de alimentos en una mesa, en la vía 
pública. 4713/13.- C. María del Socorro de la Cruz Vallejo solicita permiso para la venta 
de fruta y dulces en un triciclo. 4714/13.- C. Verónica Meza Carrillo solicita permiso para 
la venta de donas en la vía pública. 4715/13.- C. Francisco Torres Velázquez solicita 
permiso para la venta de donas en un puesto semifijo en la vía pública. 4716/13.- C. Hugo 
Martín Villanss Reyes solicita permiso para la venta de papas y bolis de manera 
ambulante. 4717/13.- C. Raquel Carreón Velarde solicita permiso para la venta de dulces 
y frituras sobre una caja plástica, en la vía pública. 4718/13.- C. Alicia Holguín Martínez 
solicita permiso para la venta de dulces, periódicos y abeja de miel, en la vía pública. 
4719/13.- C. Pedro Alberto Galavíz Valles  solicita permiso para la preparación y venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 4720/13.- C. Juan Miguel Gallegos Rodríguez solicita 
permiso para la venta de frutas, tepache y jugos de naranja en un puesto semifijo. 
4721/13.- C. Juan Miguel Gallegos Rodríguez solicita permiso para la venta de frutas, 
tepache, jugos de naranja y frituras en un puesto semifijo. 4722/13.- C. Rubén Guadalupe 
Gallardo Salas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
4723/13.- C. Martín Ángel García Filomeno solicita permiso para la venta de frutas de la 
temporada, frituras, aguas y dulces en un triciclo. 4724/13.- C. Ma. Guadalupe Quiñones 
Barraza  solicita permiso para la venta de dulces y bolis en un triciclo. 4725/13.- C. Diego 
Nadín Ramírez Rivera  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
4726/13.- C. María Concepción Betancourt Luna solicita permiso para la venta de fruta en 



51 
 

una mesa, en la vía pública. 4727/13.- C. Miguel Ángel Larreta Esparza solicita permiso 
para la venta de nieve de garrafa, bolis y fruta, en una mesa en la vía pública. 4728/13.- 
C. Suany Yedith Urquidy López solicita permiso para la venta de dulces en un triciclo de 
manera ambulante. 4729/13.- C. José Antonio Cruz Contreras solicita permiso para la 
venta de nieve, paletas y raspados en un triciclo. 4730/13.- C. Rosalba Rodríguez 
Meléndez solicita permiso para la venta de paletas, nieve y papas fritas en un triciclo, de 
manera ambulante. 4731/13.- C. Luis Ernesto Arias Gurrola solicita permiso para la venta 
de alimentos en un puesto semifijo. 4732/13.- C. Tarbula Aguilar Reyes solicita permiso 
para la venta de coco molido en un puesto semifijo. 4733/13.- C. Juan Manuel Pulgarín 
Castillo solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 4734/13.- C. José 
Chairez Ayala solicita permiso para la venta de manzanas con chamoy y chile, y churros 
en la vía pública. C. José Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor del H. 
Ayuntamiento; presenta informe de actividades y de gastos de gestoría correspondiente al 
bimestre enero-febrero de 2013. C. Lic. Eduardo Solís Nogueira, Segundo Regidor del H. 
Ayuntamiento; presenta informe de actividades y de gastos de gestoría correspondiente al 
bimestre enero-febrero de 2013. C. Ing. Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor del H. 
Ayuntamiento; presenta informe de actividades y de gastos de gestoría correspondiente al 
bimestre enero-febrero de 2013. Punto No. 16.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo 
otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 19:30 horas de la fecha al inicio 
señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. ----------------------------------------------------------- 
 
 
 
ADAN SORIA RAMIREZ     _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
JULIAN SALVADOR REYES     _________________________ 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento    
 
 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES  _________________________ 
Síndico Municipal 
 
 
LIDIA HERNANDEZ MARTINEZ    _________________________ 
Primer  Regidor 
 
 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE   _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ    _________________________ 
Tercer Regidor 
 
 
IGNACIO SOTO CHAIREZ    _________________________ 
Cuarto Regidor 
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CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO  _________________________ 
Quinto Regidor 
 
 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS    _________________________ 
Sexto Regidor 
 
 
EZEQUIEL VALDEZ PAYAN     _________________________ 
Octavo Regidor 
 
 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA   _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ  _________________________ 
Décimo Regidor 
 
 
GABRIEL MENDOZA AVILA     _________________________ 
Décimo Primer  Regidor 
 
 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ   _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Cuarto Regidor  
 
 
SERGIO SILVA LABRADOR     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor  
 
 
MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR  _________________________ 
Décimo Sexto Regidor 
 
 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Séptimo  Regidor 
 


